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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION —Se á i^ n sa  la publicación de 
edictos i  Julio E Vallecallo y  Juana Cardona— 
Se dispensa á Cayetano Valladares y María Su
sana Velásquez la publicación de edictos— D̂is
pensase la publicación de edictos á M. £  Milla 
y  Petrona Kavarro—Declárase sin lu ^ r una 
sohcitud del General Ricardo Streber—Dispén
sase la publicación de edictos á Pedro Díaz M. 
y  Cristina Concepción lEanzano—Nómbrase á 
don Alonso Elvir escribiente de la Redacción 
(Mksal—Se dispensa la publicación de edictos 
á Joan Matute é Isabel Alemán—Dispénsase la 
TO^cadón de edictos á TT Mortero é Isabel 
ñores—Se dispensa la publicación de edictos á 
Pablo Matute y Aurora Cárdenas—Dispénsa
se la publicación de edictos á Rafael Clávez y 
Concepción Osono—Se dispensa la publicación 
de edictos á Antonio Rivera y Angela Lagos— 
Autorizase la erogación de $ 1400, valor de 

medicinas smmmstradas á los reos de Gra- 
cus—Autorizase el gasto de $ 3 1$8 09, valor 
de una imprenta que se compró al Doctor don 
Alejo S, Lara—Dispénsase la publicación de 
edictos á IVancísco Munllo y Concepción Cha
cón—Dispénsase á Antonio Pineda y Secundma 
Tábora la publicación de edictos—^  dispensa 
la ^blicadón de edictos á Ignacio Leiva y Mar 
cetira Díaz—Se dispensa la pubhcaaón de edic
tos á José de Jesús Martínez y Josefa Rafaela 
Bctancourt—Dis^nsase la publicación de edic
tos a Arcadlo Miranda y  Gr^^iria Ventura— 
Concédese tm mes de licencia al Director Gene
ral de Estadística—Dispénsase á Manuel JÚori- 
lio Valle y María de Jeeús Ruiz Chavarria la 
rablicacion de edictos—Concédese al Gobetna- 
^  Político del departamento de Chuluteca, 
don Luis Arias, un mes de hcenóa—Se autoriza 
la erogación de $ 37.00 para unos gastos de la 
Gobernación Política de Yoio—Conoédense dos 
meses de licencia al Gobernador Político de Co- 
1^  don Manano Guillén—Dispénsase la puÜi- 
cación de edictos á Juan Fernández V , é Isabel 
Zelaya—Rectifícase un acuerdo—Concédese It- 
cenda al Gob^nador Político de Intibucá—Gra
tifícase á los empleados de la Secretaría del Con- 
greso Nacional estraordiasrao

j^TADISTlCA FISCAL.—Estado demostrativo de 
los ingresos y presos de las especies fiscales ba
ld o s  en el 3 .° semestre de 18^2899

AVISOS

GOBERNACION

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César JSomlla.

Se dispensa á Cayetano Valladares y  María Eusebia 
Vélásquez la publicación de edictos

Tegneigalpa: 7 de mayo de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á Cayetano Valladares y María 

Eusebia Velásquez, vecinos de esta ciudad, 
la pnblicaciÓD de edictos para qne contrai
gan matrimonio civil, previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Dirección General 
de Bentas.— Comuníqnese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Dispénsase la publicación de edictos A M E  Mú¡& y
Petrona Navarro

Tegneigalpa 8 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á M. E Milla y Petrona Nava

rro, vecinos de Erandiqne, dej^rtam ento de 
Gracias, la pnblícación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de ocho pesos en la Beceptoria de 
Bentas correspondiente — Comnníqnese.

Sierra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BomUa.

8e dispensa la publicación de edictos á Julio 2L Va- 
Uemllo y  Juana Cardona.

Tegneigalpa: 5 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraigan matrimonio civil á Julio E. 
Valleeillo y Juana Cardona, vecinos de Irio- 
ns, departamento de Colón, picvio el pago de 
k  sama de diez pesos en la Beoeptona de 
Bentas correspondiente.— Comnníqnese.

Sierra.

va á qne se le exonerase de pagar el impues
to qne le cobra la Mnnicipahdad de Tegnci- 
galpa por la introdncción de azúcar de El 
Salvador; y

Considerando, que el articulo 5.® del Tra
tado entre Honduras y E l Salvador declara 
libres de todo derecho ó impuesto de impor
tación loe prodnetoe naturales y agrícolas qne 
pasen de una á otra Hepública; pero qne es
ta exención debe limitarse á los impuestos 
de carácter nacional y no á los locales, ya 
que no están expresamente exoeptaados; j

Considerando: que por el artículo 7.® del 
Tratado con Guatemala, el com ercio de pro
ductos naturales ó artefactos maunfactura- 
d<« en Honduras ó en aquella Bepública no 
puede ser gravado por impuestos locales ó 
mnnicipales en su internación; por tanto, el 
Presidente

acuerda:
1 . ®— Declarar sin Ingarla solicitud del se

ñor General Streber, por lo  que respecta al 
azúcar que introduce procedente de E l Sal 
vador, confirmando, en cons6cae.icia, la reso
lución del Gobernador Político de este de
partamento á qne se ha hecho referencia; y

2 . ®— Loe productos naturales qne el señor 
Streber intri^uzca procedentes de Gnatema- 
la, no serán gravados por impuestos locales 
ó mnnicipales.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Declárase siu lugar una solidtud del General 
Kcardo Streber

Tegneigalpa: 9 de mayo de 1900.
Con vista de la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por el G en ia l don Bicardo Streber, 
en la cual manifiesta: qne la Municipalidad 
de esta capital le cobra impuesto por el azú
car qne introduce de £1 Salvador, lo que no 
cree conform e al Tratado entre Honduras 
y  aqaella Bepública, por enyo motivo pide 
se resuelva por el Gobierno qne tanto el azú
car de El Salvador que introduce y ha esta
do introduciendo, com o la procedente de 
Guatemala, de que tiene ya una cantidad en 
la ooet^ son libres de todo impuesto fiscal y 
m n n ic i^ .

Examinados los antecedentes del caso, lo 
mismo qne la resolucídn del Gobernador Po
lítico  de este departamento, em itida el once 
de abril próxim o pasado, en qne deuiega la 
solicitad del señor don ü n c ^ s  Cornelsen, 
com o r^reseniante del señor Streber, relatí-

Dispénsase la pnblicacióii de edictos á Pedro Díaz 
M . y Cnstlsa Concepción Manzano.

Tegneigalpa: 11 de mayo de 1900
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Pedro Díaz M. y Cristina Con

cepción Manzano, vecinos de Comayagñela 
y esta ciudad, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contrmgan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cin co pesos 
en la Dirección General de Rentas — Comn- 
níqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Nómbrase á don Alonso Elvir escribiente de la Re
dacción Ofidal

Tegneigalpa. 12 de mayo de 1900.
K o pudiendo coutínnar com o escribiente 

de la Redacción Oficial don Camilo Gale 
por tener otro empleo; y  á propuesta del Re
dactor respectivo, el F ^ id en te  

acuerda:
Nombrar, con el sueldo de ley, en sustitu

ción del señor €rale, á don Alonso E lvir.—  
Comuniqúese.

Sierra .
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Cé»ar JBonttXa.

Se dispensa la pnbltcacióit de edictos £ Juan Matute é Isabel 
Alemán.

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1500.
El Presidente

ACrEBX>A

Dispensar á Joan Matate é Isabel Alemán  ̂Tecinos de La 
Ceiba, ba publicación de edlC' tos para que contraigan 
matrimonio cítíI, previo el pago de la suma de ocho pesos en la 
Adm inistración de Adnana de aquel pner  ̂ to.— 
Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BomMc.

Dispénsase la imbUcamón de e£3cto& á W . Mortero é Isabel 
Flores.

Tegncigalpa 14 de mayo de 1900.
E l Presidente

ACCTERD
A* 

»
Dispensar á W. Mortero é Isabel Flores, vecinos de 

Choloma, departamento de Cor< tés, la publicación de edictos 
para que con* traigan maíaimonio civil, previo el pago de la 
suma de ocho pesos en la Adm inistíaoión de Eentas de San 
Pedro.— Comuníquese-

SlERRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
C&sar JBoniMa,

Se dispensa la pnbbcación de edictos á Pablo Matute y Aurora 
Cárdenas

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1900.
E l Presidente

ACFBBDA
Dispensar á Pablo Matare y Anrora Cár- denes, vecinos de 

La Ceiba, departamento de C olón, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo el pago de la 
snma de diez pesos en la Adm inistra' ción de la Aduana de 
aqnel pnerto. Comn- níqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Rafael Chár vez y 
Concepción Osono

Tegncigalpa: 15 de mayo de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á Balael Ghávez y Concepción Osorio, vecinos de 

La Esperanza, la publica* ción de edictos que contraigan 
matrim onio civil, previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Beatas de aquella ciudad.— Comnniqaese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el P ap ach o de 

G ob ern a ción ,
C ésar B on illa .

Se dispensa la pnbbcadón de edictos á Antonio Rivera y 
Angela Lagos.

Teguogalpa: 15 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Antonio Bivera y Angela Lagos, vecinos de 

Meámbar, departamento de Gomayagna, la publicación de 
edictos para que contraigan matnmonio civil, previo el pago de 
la snma de diez pesos en la Receptoría de Rentas de aquel 
pneblo.— ̂ Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Autorízase la erogaciÓQ de $ 14 00, valor de uoas medícioas 
sumimstradas á los reos de Gracias

Tegncigalpa: 16 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de catorce pesos que se pagarán al 

Médico y Cirnjano de la gnam i- 
cióa de Gracias, valor de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad durante los m es  ̂de marzo 
y abril 
del afio en curso. Dicha cantidad deberá imputarse á la 
partida V I, capítulo IX , ramo de GoberBación, en el 
Pr^upnesto vi gente.— Comuniqúese

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla,

Dispénsase á Antonio Pineda y Secundina Tábois h
pabbcación de edictos.

Tegncigalpa: 19 de mayo de 1900. 
El Presidente

Autorízase el gasto de $ 3 168 09, valor de una im
prenta que se oomptó al Doctor don Alelo S Laca

Tegacigalpa* 16 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA.
1.®— Antorizsr la erogación de $ 3.168.09, valor de una 

imprenta, con sus útiles correS' pendientes, comprada á 
principal y costos, en la form a siguiente:

Valor principal................................. $ 1 317.59
— cam bio, al 135 p 3 ............... 1.531.98

Gastos, flete, etc., e t c ..................... 438.55
3.®— Esta suma se pagará á O. W . Campbell, por cuenta 

de los señores J. Bóssner y C-*, que hicieron el pedido por 
recomendación del Doctor don A lejo S. Lara h .; im 
putándose el gasto referido á la partida II, capitulo V , ramo de 
Gohem aiión, en el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

ACUERD
ADispensar á Antonio Pineda y Secuudtaa Tábora, vecinos 

de Santa Bosa de Copán, la publicación de edictos para que 
contraî  m atnm onio civil, previo el pago de la stoDa de diez 
pesos en la Administración de Beatas de aquella ciudad.— 
Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Francisco Manilo y 
Conoepcióa Chacón.

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
D î  n sa r á Francisco M urillo y Concepción Chacón, 

vecinos de E l Porvenir, departamento de Colón, la 
pabHcación de edictos para qne co n tra e n matrimonio civil, 
previo el pago de la snma de ocho pesos en la Ad- ministráción 
de la Aduana de La Ceiba. 

— C om uniqúese.
Sie r r a .

Se dispensa la publicación de edictos á Ignacio Lei- va y 
Marcelina Díaz

Tegncigalpa. 19 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA
.Dispensar á Ignacio Leiva y Marcelina Díaz, vecinos de 

Santa Cmz de Yo^oa, departamento de Cortés, la 
pnblieación de edictos para qne contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de ocho pesos en la Ad
ministración de Beatas de San Pedro —Go  ̂mumqnese.

Sierra.
El Secretario de Petado en el Despacho de 

Gobernación.
César Bonilla.

Se dispensa la publicación de edictos á José de Jest» Martínez 
y Josefa Rafaela Betanoouit

V —
T ̂ ncigalpa: 19 de mayo de 1900.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á José de Jesús Martínez y Josefa Báfaela 
Betancourt, vecinos de La Ceiba, la publicación de edictos 
para qne contraigan matrimonio civil, preño el pago de la 
suma de ocho pesos en la Admiaistracióa de la Aduana de 
aquel puerto.—jCmnaniqsese.

SlEiRBA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonüh.

Disp îsase lapuhhcacióu. de -edKtos & Aicadto MI* 
randa y Gregoría Ventora.

Tegncigalpa 21 de mayo de 1900.
El Preádente

ACUERD
ADispensar á Arcadlo Miranda y Gregtma Ventara, 

vecinos de Santa Bosa de Cop  ̂la publicación de edictos 
para que contislgaa 
matrimonio civil, previo el pago déla saiaa de diez pesos 
en la Administración de Bm- tas de aquel departamento.
—ComuníqaOe.

Sierra.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

G obernación,
C ésar BontBa,
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Coocédeae un laes de licencia al Director 
General de iEstadlstica

Tegucigalpa 21 de m ajo de 1900,
El Ere&ídente

ACUERDA*
3L®—Conceder á don J. de la Cruz Díaz 

^^aeiTero, Director General de la Oficina de 
Sstedietica; nn mes de licencia con goce de 
eoádo; v

2.®—^Disponer que el Secretario de la mis- 
nta oficina, don Teófilo Canales, se encargue 
istennamente del despacho, con el medio 
sueldo correspondiente.— Comuniqúese.

SlEEEA,
13 Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Dicha cantidad deberá imputarse á la 
partida V I, capítulo X I, ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

SiEEEA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Dl̂ péosase á Manuel Morillo Valle y María de Jesús 
Ktuz CúaTana la puhlicacióu de edictos

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1900.
M Presidente

acuerda:
Dispensar á Manuel M orillo Valle y María 

de ^esús Euiz Ohavarria, vecinos de San 
Pedro Sala, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
p^o de la suma de diez pesos en la Adm i- 
fu^ación de Rentas de aquel departamento. 
—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

0(»cédese al Gobernador Político del departamento
de Cboluíeca, don Luis Anas, un mes de licencia,

Tegucigalpa 22 de mayo de 1900.
B3 Presidente

ACUERDA:
Conceder al Gobernador Político del depar

tamento de Choluteca, don Luis Arias, con 
•d sueldo de ley, un mes de licencia, que
«m p^rá á correr desde el 1.® de jum o
Ü^ximo; debiendo encargase durante ese 
tiempo de la Gobernación Política de aquel 
d^Mtamento el Comandante de Armas res- 
peciávo.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

6e autoriza la erogación de $ 57 00 para unes gastos 
de la Gobemaaón Política de Toro.

Tegucigalpa: 33 de mayo de 1900.
£1 Presidente

ac!UERDA:
Antonzar la erogación de la cantidad de 

oehenta y dos pesos, que se entregarán al Go
bernador Político del departamento de T oro 
pata la compra de los siguientes objetos que 
baoen falta en su oficina:
Una marquilla de goma elástica para 

la GoMmación Política, con su
correspondiente caja y  tinta........$ 10.00

Dos botes de tinta de sellos para la 
Secretaría y sello del Concejo
d^Murtamental.................................  3 00

Diez varas de carpeta para tres mesas
grandes...........................................  30 00

Una mesa para el Concejo departa
mental...............................................  25.00

Suma . . . $  57.00

Concedénse dos meses de licenda al Gobernador Po
lítico de Colón don Mariano GniUén

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1900.
E l Presidente

acuerda;
1. ®— Conceder al Licenciado don Mariano 

Guillén, Gobernador Político del departa
mento de Colón, la licencia de dos meses que 
ha solicitado, por tener que hacer nn viaj'e á 
los Estados Unidos, debiendo gozar de sueldo 
durante un mes, según la L e j de Presupuesto.

2 . *’— Disponer que interinamente se encar
gue de dicho empleo el Alcalde municipal de 
Truj'illo.— Comuniqúese.

Sierra .
E l Secretario d.e Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Juan Fernán
dez V , é Isabel Zelaya

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1900
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Juan Fernández V . é Isabel 

Zelaya, vecinos de Jntiealpa, departamento 
de Olancho, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio ci7il, previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la D irec
ción General de Rentas.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

señor Arellano, el Comandante de Armas del 
mismo departamento. General don Belisazio 
V  illela, — Comuniqúese.

Sierra

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César B onilla

Ratifícase un acuerdo

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1900.
Manifestando el señor Ministro de Hacien

da que el Gobernador P olítico de Choluteca, 
don Lnis Arias, ha tenido licencia con 
goce de sueldo dentro del presente año eco
nóm ico; el Presidente

acuerda:
Rectificar el acuerdo de 22 del mes en cur

so, debiendo entenderse que la nueva licen
cia concedida á aquel empleado es sm goce 
de sueldo.— Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

GiatiScaae á loe empleados de la Secretaria del C<»— 
greso Nacional extraordinario

Tegucigalpa* 29 de mayo de 1900-
Habiendo excitado el Congreso Xacional 

extraordinario al Poder Ej’ecutívo para que 
se gratifique con la suma de veintíciaco pe
sos á cada uno de los empleados de la Secre
taría de aquel A lto Cuerpo; el Presidente

acuerda:
Gratificar á cada uno de dichos empleados 

con la suma referida; debiendo imputarse el 
gasto respectivo á la partida señtdada en el 
decreto de 17 del mes en curso para los gas
tos generales del Congreso Nacional extraor
dinario — Comuniqúese.

Sierra .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Concedése licencia al Gobernador Político de la - 
tibucá

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1900.
Teniendo urgencia de trasladarse á Mar- 

cala el Gobernador Político del departamen
to de Intibncá, Doctor Daniel Arellano, el 
Pr^idente

acuerda:
Conceder el permiso que ha solicitado pa

ra ese fin, debiendo encargarse interinamente 
de la Gobernación, durante la ausencia de!

Se solicita una eoncesidn
£1 mfrascrito, Secretano de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas, hace saber que 
don Francisco Argeüal, vecino de la andad de Santa 
Rosa, se ha presentado al Poder Ejecntivo pidiendo 
que, para el estatúeomiento de una fábnca de jabo
nes y velas, se le otorgue una conoeáón en los tér
minos siguientes.

1.®—libre introdacción, de derechos é impuestos 
fiscales y  municipales, de toda la maquinaria, útiles 
y  materiales paia la elaboración d« jabones ordina
rios, entrefinos y  de tocador, velas esteáricas y  de 
parafina.

2 ®—Que esta concesión dure cinco años, no de
biendo permitirse el establecimiento de otra fábrica 
de la misma naturaleza en el departamento de C o- 
pán, ó á lo menos no permitir una concesión igpal 
á ésta.

<s *>—La fábrica debe empezar á elaborar sus pro
ductos en el término de un año, á contar desde la 
fecha de laconcerión.

4_o-_j¡n caso de que en d i año no empezare á fun
cionar ^cha fábrica, salvo fuerza mayor 6 caso for
tuito, legalmente comprobados, queda de hecho ca
ducada la expresada -concetión

5.°—La exención del servicio militar obligatorio 
de todos los opéranos que ocupe en la fábrica, ex
cepto en tiempo de gueiza 
' Para los fines de ley se publica el presente

Tegudgalpá 21 de jumo de 1900
25—5—15 FRANCISCO ALTSCflTL.

£1 infrascnto. Administrador de Rentas del depar
tamento, hace saber que eu esta fecha el señor don 
Gervasio Morales se ha presentado ante esta Admi
nistración denunciando el terreno *'La Crucita,”  ubi
cado en jurisdicción de Siguatepeque, siendo los lí
mites de dichc terreno, el cual consta de tres caballe
rías al Norte, los ejidos del pueblo de Siguatepeque; 
al Sur, terreno de la aldea El Roble, al Oriente, el 
terreno El Achiote, y al Occidente, los ejidos dél 
pueblo de Mazaguara.

Comayagua 16 de Junio de 1900.
25—i  ALBERTO AGUILVZ.
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360 BEPtTBLIOA ÜE HONiHJRAS

ESTADO DEMOSTRATIVO
de los ingrftais y egrosos de las espedes fiscales habidos en 
el 2.° semestre de 

1898-1899

A^oardiente.............
Licores .....................
Tabaco en ram a ..........

— cernido.............
Pntos ordínanos............

finos ••• 
Pólvora.................... . 
Papelsellado ̂  timbres 
Boletas pecnaiias......... 
Tarjetas telegráficas .
Pólnras...........................
Kainfiestos..............
Permisos.........................

______ en 31 de
€Deio d« u n

H atricn las.............................
Leyes 7 textos....................
P atentes.................................
Especies postales....................
Títulos de Abogado.............. .
Especies vencidas................
Biñetes del '̂ 22 de Febrero*' .

183
5$
10

13
3

65 
1.525

26
66 
7
1

14 
7
2

42
12

187

1249

.264

.744

.49$
9

 .296
580

.500

.634
1Í9
.4202$

 .092
79475
542
075

658
115

27
34
61
00
68
43
87
19
50

1K6BES08

550.880
86.776

6.713

03

00
50
00
28
50

44009
76000

.946

$ 2.477.925

64

96

170

210 500
82.375 
45.255 
48.449

1.960 
l 937

800 
4.350 

215 
39.15400 

1.744150 
34 735Í37 

.1.

06
75
19

56 
02 

 00 
99 
00

 57 
00 
 50 
00 
50 
50

$

‘Í3*42483 
1 200 00

930.645
2.477.925

I I 3.408 571Í30

TOTAL

734
143

17

13
3

76
1.608

71
114

9
3

15
11
2

81
13

144
521
211

9
.467
.582
.000
.030

33
09
80
00
24
45
87
18

EaSESOS

.374,50
869t$5
052l03
,732^5
342^00

1
263

1

.426
648

.812

.860
175
760
371
200

6 3 408.57130

00
50
28
00
46 
00
47 
00

542.549 
85.944 
15.319 

9
8 320
1.784 

25.953 87 
119.10270 
87 38150 
46 39680 

3 690,95

84
68
47
00

 80
97

8

 25
00

 50

1.393
1 506 
3 419

5300 
13 338,18 

2.38750 
27.518Í25 

5000 
. . . . ! 

1500

936.135)26
2.472.43604

!| 3.408 571Í30

Judiad»

191 5
57 57i 

1.892

 944»
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33

5.146
1.797

50.0i7
488.907 

33 993 
68 4736o- 
5 861.08

 44
 48
 06
48
O
O

13.836 
8 
0Ó62.595

68.
11.4

194.65?
1.71

263 371 
1 185

$ 2.472.43694

O
O  30 

 90 
 47410 

' 7290
n

o oó 
47 
00

Comprobacidu de los ingresos y egresos por 
AdministracionesEas

e
t
n

a
er

d
e 
a 
de

«
 
o 

169
SI

S
 de IKGBES

OS
TOTA
L

EGRES
OS

Exist
j
e

u
a
li

ci
o 
ft

d
 

e
e
 I
a 
M

ad» 

Dirección Generé de Rentas............................ 8 1.869.930 18 8 132.678 98 8 2.002.609 16 8 147.290 24 8 1.855.318%
Adnana de Amapala........................................... 28 180 17 31 978 31 60.153 48 19.109 46 41.04«I2

„ Pnerto Cortés................................ 18.572 77 59.13-3 04 77.705 81 56.550 61 2 1 .1 5 ̂
,, Trulillo............................................ 45.643 67 29.880 74 75 524 41 20 379 09 55 145%
„ „ La Ceiba........................................... 28.773 81 25.656 00 54.429 81 18.94111 35 48876
f, ,, Roatán............................................. 19.725 56 11.482 19 31.207 75 6.884187 25.37283

Administráción de Tegucigalpa..................... 65 044 08 169.962 79 235.006 87 169.428.12 65 578.75
„ „ Santa Bárbara................. 82 299 01 36.840 01 119.139 02 48.143,30 70 99572
„ „ Gomayagna........................ 22 658 26 38.571 39 61.229 65 40.679,42 20 55023

Xjft Jb AZ •«* 
•• 

• « 19 331 74 19 591 79 38.923 53 26.02718 12 896,35
„ Gepán................................. 65 448 12 66 934 61 182 362 73 63.259 63 69.12310
ii Gramas............................... 25 U9 49 24 076 72 49 196 21 21 39441 27 801,80

„ „ Cholnteca ......................... í 33 234 87 29.756 79 62.991 66 38.925¡44 21.066%
,, „ £1 Paraíso......................... 26 529 58 34.854 92 61 884 45 40 920,89 20 46106
.. .. Yoro .................- .............. 22.113 78 27.299 46 49.413 24 28 232 77 21 isokr
,, „ Intibucá ........................... 23.539 18 12.687 50 36.226 68 15 U53!09 21 ITSSO
y 9 yy OlSQCllO •• • 

«*•*•
29 393 81 41.675 62 71 069 43 39 774¡38 31 295Í06

,, ,, Cortés -- . . . . ___ - - -. 41.894 53 112.407 37 154.301 90 113 47745 4 0 . 8 ^
10 493^40 25.182 11 35 675 61 22 714 30 12 961I21

- ¡-
8 2.477.92596 8 930.645 34 8 3.408.571 30 8 936 135 26 8 2.472 436|04

2 477.925 96 2.472.436 04 i1
8 3 408 571 30 8 3.408.571 30

1
1

Bepública de Honduras.—Oficina de Contabilidad Central.—Teguciiralpa: 18 de diciembre de 1899.

Dheoc ión General de Rentas.— B .*— A L FID S LA BA h

TOMAS £ . SOTO

■fipogisfía Nacional— T trotra A vesiáa S .—
l

í * '®
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